RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009622  , Ent. N° 7676/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el Convenio interinstitucional suscrito con la Intendencia Departamental de Tacuarembó (IDT);

 RESULTANDO: 1) que se remite Convenio suscrito el 15 de diciembre de 2014 ente el MVOTMA y la IDT cuyo objeto es la construcción de 23 viviendas de madera para familias de la ciudad de Tacuarembó, de las cuales 11 serán para personal municipal, mediante sorteo, cumpliendo con los requisitos de la población objeto del MVOTMA y 12 mediante llamado público abierto acorde a los requerimientos de la población objeto del MVOTMA;        

 2) que el MVOTMA se compromete a: I) aportar un monto de hasta 18.699 UR con destino a financiar los materiales para 23 soluciones habitacionales; II) proporcionar un equipo para Asistencia Técnica en campo, brindar asesoramiento técnico, realizar el monitoreo en forma coordinada con la IDT y la supervisión del proyecto en forma integral aportando un monto de hasta 4462 UR; III) capacitación para la construcción a personal especializado y a la población participante a través de técnicos contratados; IV) realizar una primera entrega de hasta 1338 UR, una vez obtenida la intervención del Tribunal de Cuentas de la República del presente convenio para la contratación por parte de la IDT de personal especializado; una segunda transferencia de hasta 5609 UR se hará una vez que estén aprobados los pliegos licitatorios para la compra de materiales para las 23 soluciones habitacionales, una tercera entrega de hasta 1338 UR para el personal especializado al verificar la adquisición de la totalidad de los materiales indicados en la memoria constructiva. Una cuarta y última transferencia de 1786 UR para el personal especializado y 7481 UR ante el 50% de avance físico;  integrar junto con la IDT y los representantes de las familias la comisión de seguimiento que se dirá; VI) integrar, junto con la IDT y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento; VII) realizar el llamado público para las familias conjuntamente con la Intendencia Departamental observando los requerimientos de la población objetivo del Ministerio y acorde a las características de las viviendas, debiendo incorporarlas al registro de adjudicatarios de dicho Ministerio, VIII) aportar el predio Padrón No 616 de la localidad de Paso de los Toros, a la cartera departamental de Tierras;        

 3) que la IDT se compromete a: I) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositarlos en la cuenta extra-presupuestal; II) aportar los predios padrones Nros. 17.709 y 15.242 y los solares o fracciones 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93 y 94 ubicados en la trama urbana del Departamento de Tacuarembó, dotados de los servicios necesarios para ser utilizados como área habitacional y que constituyen parte del subsidio previsto por la IDT; III) aportar las herramientas necesarias para la construcción de las 23 viviendas; IV) financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica (red de baja tensión y alumbrado público), el saneamiento, aprobado por OSE y realizar los movimientos de tierra necesarios para la concreción de las obras; V) financiar la mano de obra en eléctrica y sanitaria para las 23 viviendas; VI) firmar conjuntamente con el MVOTMA el acuerdo con los adjudicatarios, que deberá incluir el aporte de trabajo de las familias involucradas; VIII) integrar, junto con el MVOTMA y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento; 
 4) que se conformará una comisión de seguimiento, integrada por representantes de DINAVI, la IDT y representantes de las familias, que tendrá como cometido supervisión y la evaluación de las actuaciones y la aprobación de los informes de avance, incluyendo el cierre final del proyecto; 

5) que, de la cláusula sexta, surge que el Convenio entrará en vigencia una vez obtenida la intervención del Tribunal de Cuentas y tendrá un plazo de dos años a contar de dicha fecha, prorrogable por un único plazo idéntico en caso de existir razones fundadas; 

 6) que se establece en la cláusula novena que, en cumplimiento de  lo dispuesto en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, la IDT se obliga a remitir al MVOTMA, en forma trimestral certificación de Contador Público  acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados, y un informe técnico semestral con el avance y evaluación de lo actuado;

 7) que no se adjunta Resolución por la cual el Intendente Departamental de Tacuarembó Maldonado resuelva autorizar a suscribir un Convenio con el MVOTMA;
 8) que se adjunta Resolución (RM 1501/2014) del MVOTMA de fecha 9-12-2014, por el cual se resuelve autorizar, ad referéndum de la intervención previa del Tribunal de Cuentas de la República, la suscripción de un convenio entre ese Ministerio y la IDT, cuyo objeto es la construcción de 23 viviendas de madera para familias de la ciudad de Tacuarembó, de las cuales 11 serán para personal municipal mediante sorteo cumpliendo con los requisitos de la población objeto de este Ministerio y 12 mediantes llamado público abierto acorde a los requerimientos de la población objeto de este Ministerio y 12 mediante llamado público abierto acorde a los requerimientos de la población objetivo de esa Secretaría de Estado, a cuyos efectos las partes asumen las obligaciones que se detallan en el texto del mismo que se adjunta y forma parte de la presente; la erogación emergente del convenio cuya suscripción se autoriza por la presente, que asciende a un monto total de hasta UR 23.161, será financiado con cargo al Proyecto 704 del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización

 9)  que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito de fecha 09-12-2014, por la cual se detallan los importes que corresponde comprometer: Ejercicio 2014: UR 1338; Ejercicio 2015: UR 12.556; Ejercicio 2016: 9.267;

 10) que se adjunta afectación No. 001566 por la suma de $ 1.029.792 con cargo al Programa. 521, Proy. 704, Objeto de Gasto 514, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, Ejercicio 2014; 
CONSIDERANDO: 1) que el Articulo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Nimerales 1 y 6); la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (num. 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Numeral 9);

2) que el Articulo 119 de la Ley 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;

 3) que por su parte, el articulo 121 de la Ley 13.728 establece que “las Intendencias podrán celebrar los convenios  a que refiere el Articulo 119, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”;

4) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral. 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral.25 Literal D);   

5) que la norma exige que los Convenios se realicen con “organismos habilitados legalmente a construir viviendas”;
6) que el Artículo 115 de la ley  Nº 13.728 con las modificaciones introducidas por la ley Nº 16.327, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

 7) que la normativa no le atribuye a las Intendencias la competencia de ejecutar y financiar la construcción de viviendas, y dicha competencia no puede admitirse como un poder implícito, en tanto ha sido atribuida a texto expreso a otros órganos públicos (MVOTMA, ANV, BHU), por lo que, la obligación asumida por la IDT en el Punto V) del Artìculo Cuarto del Convenio, contraviene la referida normativa;

   8) que para enajenar bienes inmuebles departamentales se requiere la previa autorización de los 2/3 de los miembros de la Junta Departamental (Art. 37 Ley No. 9515);

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal b) de la Constitución; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio suscrito el 15 de diciembre de 2014 por el MVOTMA y la Intendencia de Tacuarembó, en mérito a lo expresado en el Considerando 7);
2) Téngase presente lo reseñado en el Considerando No. 8);  

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones..-
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